
Rama Judicial
Consejo Superior de la'Judicatura JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Meta
~lica de Colombia

Villavicencio (Meta), 1_2_M_A_R_20_2_0_~ _
Proceso: ejecutivo
Radicación: 5000140030062019 00383 00
Demandante: Gustavo Adolfo Baquero.
Demandado: Gloria Andrea Pascuaza.

Obra en el legajo solicitud de terminación de proceso por pago total
de la obligación suscrito' por el ejecutante junto cQnsu apoderada judicial.
Atendiendo tal petición y de conformidad con 10 dispuesto en el artículocó l
del CódigoGerieral del Procesó, resuelve: .

1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de miruma cuantía
promovido por Gustavo Adolfo Baquero Rojas contra Gloria Andrea
Pascuaza, por pago total de la obligación.

2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
practicadas en el presente asunto. De existir remanente, pónganse a
disposición de la autoridad correspondiertte. Líbrense los oficios
correspondien tes.

3.- Desglósese y hágase' entrega a quien verificó el pago, del C'

documento base de la ejecución, con constancia de que hizo el pago. Déjese
copia auténtica del mismo en el expediente. -

4.- Téngase en cuenta que 10 memorialistas renunciaron a términos
de ejecutoria del presente proveído.

5.- Una vez cumplido lo anterior, archíve

1vanPIÓlCIÓ:N <PO!R 'ES'TlItDO:
La prooidencia anterior es notificaáa por anotación en

tDO ~ ~~
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